
México, Distrito Federal a 14 de mayo de 2015 
 
 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRESENTE 
 
Con fundamento en el artículo 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, presento en legal tiempo y forma comentarios al “Anteproyecto de 
Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el 
Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión” (en lo sucesivo 
los “Lineamientos”).  
 

1. En el artículo 19 de los Lineamientos, se indica el caso en que el Instituto no emita 
la respuesta correspondiente dentro del plazo señalado para el estudio de las 
solicitudes de Concesión Única (90 días naturales divididos en dos plazos (i) 60 
días naturales para el análisis y evaluación de la solicitud y (ii) 30 días naturales  
para resolver sobre el otorgamiento. En este caso, el silencio de la autoridad se 
entenderá como negativa de la solicitud.  
 
Al respecto es importante destacar el retroceso en el criterio de la autoridad en 
relación con los lineamientos que regularon este tipo de solicitudes hasta antes de 
la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. De 
conformidad con el “Acuerdo por el que se establece el procedimiento para 
obtener concesión para la instalación, operación o explotación de redes públicas 
de telecomunicaciones al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones”, al 
vencer el plazo que tenía la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones y 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para analizar y evaluar las solicitues 
de concesión,  las mismas se entendían como otorgadas (condición 4.1 
Otorgamiento del título de concesión) es decir, operaba la figura de la afirmativa 
ficta.  
 
En ese sentido, es imperante que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
reconsidere su criterio, ya que los interesados en obtener un título de concesión 
única estarían expuestos a que los retrasos administrativos de la autoridad 
perjudiquen el flujo de inversiones en el sector y en el desarrollo óptimo de sus 
negocios.   

 
2. En los Lineamientos se hace referencia a diversos “formatos” a través de los 

cuales los interesados presentarán sus solicitudes sin embargo, dichos “formatos” 
no están disponibles para consulta  y/o revisión, por lo que resulta imposible su 
evaluación armónica con el contenido de los Lineamientos.  
 

Atentamente 
Jaime Deschamps González 



  
 
 
 


